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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

47 PEDREZUELA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este Ayun-
tamiento sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el in-
cremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, cuyo texto íntegro se hace público
en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Artículo 7.—3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multipli-
car el número de años expresado en el apartado 2 del presente artículo por el correspondien-
te porcentaje anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo comprendido
entre uno y cinco años, 1 por 100.

b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta diez
años, 1 por 100.

c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta quince
años, 1 por 100.

d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta veinte
años, 1 por 100.

Art. 13.—La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible
del tipo de:

— Periodo de uno a cinco años, 15 por 100.
— Periodo de hasta diez años, 15 por 100.
— Periodo de hasta quince años, 15 por 100.
— Periodo de hasta veinte años, 15 por 100.
La cantidad mínima a devengar, una vez aplicado el cuadro de porcentajes y escala de

gravámenes establecidos para compensar, como mínimo, los gastos de instrucción del co-
rrespondiente expediente liquidatorio de este impuesto, será de 90,15 euros”.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, con sede en Paseo General Castaños, número 1 (Madrid).

En Pedrezuela, a 28 de marzo de 2019.—La alcaldesa en funciones, Yolanda Esther
González Gabriel.

(03/12.116/19)
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